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1. INTRODUCCIÓN
Este documento permite conocer en forma gráfica y descriptiva la composición del proceso, así mismo, dentro de la caracterización se define su objetivo y alcance, la normatividad y las políticas que lo rigen.
Adicionalmente, en este documento podremos encontrar los subprocesos que conforman el proceso, a través de los cuales se ejecutan las actividades con las que se da cumplimiento a la normatividad, determinando el origen (proveedores e insumos que alimentan el proceso) y el destino (clientes y productos del proceso) de la información.

De igual manera se determina quien debe asegurar, “líder y/o responsable del proceso”, que lo descrito en la caracterización corresponda con la realidad.   Por otra parte, se establecen los indicadores que permitirán hacer seguimiento a la evolución del proceso a fin de identificar mejoras.
Para un mayor entendimiento de la sigla SIPCO, a continuación la desagregamos
S:   Supplier, Proveedores del proceso

I:    Input, Entradas al proceso
P:   Process, Proceso
C: Customer, Cliente del proceso

O: Output, Salidas del proceso
2. DIAGRAMA “SIPCO” DEL PROCESO 
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3. CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO
	3.1. OBJETIVO

	Establecer los lineamientos generales para el trámite de notificación de actos administrativos emanados por parte de la Secretaría de Educación.

	3.2. ALCANCE

	Inicia con la recepción del acto administrativo numerado y firmado y termina con el envio de la planilla con sus soportes, con las firmas de las personas que vinieron a notificarse o la información de la publicación del edicto en caso que no se hubieran presentado los interesados.


	3.3. NORMATIVIDAD Y POLÍTICAS 

	NORMATIVIDAD

· Constitución Política de Colombia. 

· Ley General de Archivo 594 del 2000, “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones”. 

· Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

· Ley 1712 de 2014 "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones". 

· Ley 1755 de 2015 "Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo". 

· Decreto 2150 de 1995. Artículos 1,11 y 32. Supresión de autenticación de documentos originales y uso de sellos, ventanilla única. 

· Decreto 019 de 2012, “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”. 

· Titulo 2 de la parte 8 del libro 2 del Decreto 1080 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Cultura" 



	· Título 1 de la parte 1 del libro 2 del Decreto 1081 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República” 

· Acuerdo 060 de 2001 “Por el cual se establecen pautas para la administración de las comunicaciones oficiales en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas”. Artículos 3, 5, 2, 10,11.
POLÍTICAS 

· La Secretaría de Educación, por lo menos una vez al año, debe efectuar las encuestas de satisfacción servicio, entre los miembros de la comunidad educativa, entes de control, ente territorial y ciudadanía en general, con el fin de medir su grado de satisfacción con respecto a los servicios que presta. 
· La definición, medición y seguimiento de los indicadores asociados a los procesos de la cadena de valor, como herramienta de apoyo para el mejoramiento continuo y al logro de los objetivos definidos dentro de la secretaría, debe ser desarrollado por los responsables de cada proceso. La definición de los responsables se encuentra en la hoja de vida de cada indicador. 
· El formato hoja de vida es el instrumento que se debe utilizar para la definición y seguimiento de los indicadores asociados a los procesos, en ésta se especifica la información, periodicidad y la formula requerida para la medición de los mismos, así como los rangos de evaluación necesarios para establecer el porcentaje de logro de las mediciones realizadas y las acciones requeridas sobre los resultados obtenidos. Existe una hoja de vida por proceso con todos los indicadores relacionados con el mismo, incluyendo los indicadores del Tablero de Indicadores.  Las actividades detalladas para la definición, medición y seguimiento de indicadores se encuentran descritas en el numeral 8 del manual de calidad.
· Cuando se identifiquen problemas reales o potenciales ya sea durante la ejecución de los diferentes subproceso o  debido al análisis de los resultados de los indicadores asociados al proceso, el dueño del proceso debe generar acciones correctivas ó  preventivas,  las cuales deben ejecutarse de acuerdo con lo estipulado en los subprocesos N01.02 Acciones correctivas y N01.03 Acciones preventivas.

· Todos los registros que se generen en cada uno de los subprocesos deben ser archivados de acuerdo con lo definido en la tabla de registros del numeral 6 del documento "diseño detallado del subproceso" y teniendo en cuenta los lineamientos del subproceso N02.01 Archivo de gestión.


	3.4. RESPONSABLE / LÍDER DEL PROCESO 

	· Profesional Universitario de Atención al Ciudadano 

	3.5. SUBPROCESOS

	E03.01 Publicación, comunicación y notificación de Actos Administrativos 

	3.6. PROVEEDORES E INSUMOS (INFORMES /REGISTROS /DOCUMENTOS)

	Subproceso / dependencia / área origen
	Insumos (entradas)

	Áreas de la Sed
	Actos administrativos firmados y listos para notificar

	E01.01 Atender, direccionar y hacer seguimiento a las solicitudes
	Sugerencias clientes 

Encuestas de Satisfacción en la atención y solución de PQR

Reporte de Atención al Ciudadano 

	E01.02 Recibir y Enviar Correspondencia
	Reporte de Atención al Ciudadano  
Indicadores del proceso E01. Gestionar solicitudes y correspondencia 

	Comunidad educativa y ciudadanía en general
	Encuestas de satisfacción servicio diligenciadas

	3.7. CLIENTES Y PRODUCTOS (INFORMES / REGISTROS / DOCUMENTOS)

	Proceso / dependencia / área destino
	Productos (Salidas)

	A01.01 Análisis de la información estratégica del sector
	Hoja de vida indicadores satisfacción del cliente

	A04.01 Revisión General del SGC
	Reporte de satisfacción del cliente

Diagnóstico de oportunidades de mejora   

Diagnóstico de problemas potenciales

Acciones de mejora al servicio

	I01.02 Manejar requisiciones
	Requisición de compra 
Estudio de conveniencia y viabilidad 

	Comunidad educativa y ciudadanía en general
	Encuestas de Satisfacción Servicio

	Áreas de la Secretaría 
	Acciones de mejora al servicio

	3.8. INDICADORES DE GESTIÓN / SEGUIMIENTO

	CÓDIGO DEL INDICADOR
	NOMBRE DEL INDICADOR

	E03.001
	


4. ANEXO 1 “INDICADORES DEL PROCESO”

En este anexo se presenta las hojas de vida de los indicadores asociados al proceso. La medición e historia de estos indicadores se llevará en un archivo en Excel que será entregado por la firma a cada uno de los responsables de la medición en la Secretaría. 

Este anexo se compone de 1 página
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